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Constancia Secretarial. Popayán, 28 de septiembre de 2023. en la fecha paso a 

despacho de la Señora juez, informando que la anterior demanda correspondió por 

reparto a este despacho. Provea lo pertinente.  

 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

El Secretario, 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

POPAYAN - CAUCA   

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

AUTO No. 1322 

 

Popayán, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Radicación:   19001-31-10-001-2023-00254-00  

Demandantes:  AUDOMAR BAMBAGUE PAPAMIJA y ORFA NERY ICO ANAYA 

    

 

Pasa a despacho el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL promovido por los ex compañeros AUDOMAR BAMBAGUE 

PAPAMIJA y ORFA NERY ICO ANAYA a través de apoderado judicial a efectos 

de estudiar la viabilidad de su admisión. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Revisado el expediente,  se avizora que la demanda adolece de unos requisitos 

que impiden su admisión, como pasa a verse: 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS: 

 

Una vez revisado lo referente a las pruebas aportadas, se observa que: 

 

1. Se omite aportar con la demanda el Registro Civil de Nacimiento de los 

señores AUDOMAR BAMBAGUE PAPAMIJA y ORFA NERY ICO ANAYA con la nota 

marginal que dispuso la Sentencia N°48 del 20 de junio de 2023, proferida por 
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este despacho, dentro del proceso de Declaración Existencia de Unión Marital 

de Hecho, Sociedad Patrimonial,  Disolución y Liquidación de Mutuo Acuerdo, 

requisito indispensable para acreditar con prueba idónea la disolución de la 

respectiva Sociedad Patrimonial y para la correcta identificación de las partes. 

 

2. Se aporta el certificado de tradición del inmueble identificado con MI No. 120-

41043 no obstante, este no es legible en su totalidad, por lo cual se requerirá 

para que se aporte nuevamente.  

 

FRENTE A LA RENUNCIA A GANANCIALES 

 

Observa el despacho que, si bien el ex compañero permanente señor 

AUDOMAR BAMBAGUE PAPAMIJA ha manifestado en escrito privado dirigido a 

este despacho renunciar al total de los gananciales a los que pudiera tener 

derecho dentro de la liquidación de la sociedad patrimonial por él conformada 

con su ex compañera señora ORFA NERY ICO ANAYA, no es menos cierto que, 

dicha manifestación de voluntad no ha sido presentada ante autoridad 

competente que de fe de que esa expresión de voluntad de renunciar a los 

gananciales proviene de su autoría en forma libre y espontanea, sumado al 

hecho que, en el poder que se otorga al profesional del derecho para que 

adelante la presente acción, no hace manifestación alguna en tal sentido, por 

lo que, para garantía del citado ex compañero permanente, deberá  validar 

esa manifestación de voluntad de renunciar a gananciales con la respectiva 

nota de presentación personal ante autoridad competente. 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho INADMITIRÁ la presente demanda 

conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., concediendo un término de 

cinco (5) días, a la parte demandante para que subsane las falencias señaladas, 

so pena de rechazo.  

 

Se advierte que la demanda deberá remitirse al correo institucional 

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co y PRESENTARSE NUEVAMENTE EN FORMA 

INTEGRAL Y CORREGIDA EN UN SOLO TEXTO FORMATO PDF (Art. 93 en 

concordancia con el 12 del CGP), procurando que la misma se adecúe en un 

todo a las exigencias procesales, tanto en lo relacionado en los defectos que 

expresamente se han enunciado como en los demás aspectos que sean 

necesarios y pertinentes de acuerdo con las correcciones que para el efecto se 
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le hagan. De no cumplirse lo anterior, se RECHAZARÁ la demanda y se procederá 

a su ARCHIVO previas las anotaciones respectivas.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE POPAYÁN, CAUCA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

presentada por mutuo acuerdo a través de apoderado judicial por los señores 

AUDOMAR BAMBAGUE PAPAMIJA y ORFA NERY ICO ANAYA en atención a lo 

considerado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, para 

que subsane las enmiendas invocadas en los términos señalados en la parte 

motiva de este proveído ADVIRTIÉNDOLE que la demanda deberá remitirse al 

correo institucional J01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, y PRESENTARSE 

NUEVAMENTE EN FORMA INTEGRAL Y CORREGIDA EN UN SOLO TEXTO FORMATO 

PDF (Art. 93 en concordancia con el 12 del CGP), procurando que la misma se 

adecúe en un todo a las exigencias procesales, tanto en lo relacionado en los 

defectos que expresamente se han enunciado como en los demás aspectos 

que sean necesarios y pertinentes de acuerdo con las correcciones que para el 

efecto se le hagan. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en el evento no subsanarse en 

debida forma o dentro del término señalado, se RECHAZARÁ la demanda. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE como lo dispone el art. 9º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Luis Carlos Garcia
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Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Popayan - Cauca
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